
RADICADO 2021-00182-00 
Cesación  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo veintiocho (28) de dos 
mil veintidós (2022) 
 
 
Dentro del proceso del  presente proceso de  CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO, promovido a través de apoderado judicial por la señora 
LUISA FERNANDA AGUDELO RODRÍGUEZ  en contra de JOHN JAIRO BURGOS 

BALCERO,  se allegó escrito donde las partes activa  y pasiva a través de sus 
apoderados solicitan aprobación del acuerdo  de voluntades,  en  consecuencia  el 
despacho procede a adecuar el presente trámite de divorcio contencioso al mutuo 
acuerdo, de conformidad con la causal 9ª del art. 154 del Código Civil. 
 
De otro lado, se reconoce suficiente personería para actuar dentro de este proceso 
en representación de la parte demandada al doctor WILSON ANGARITA GOMEZ, 
en los mismos términos del poder conferido.  Cabe advertir que con la presentación 
del poder se tiene notificado al demandado por conducta concluyente de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso.  
 
Una vez en firme la presente decisión, pase el presente proceso al Despacho, con 
el fin de proferir sentencia de plano, de acuerdo al numeral dos (2) del artículo 278 
del Código General del Proceso. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ  
gym 
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